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PROCESO LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

SOLICITANTES JAIDER ENRIQUE LUNA VELÁSQUEZ Y 

ROSARIO ELENA PUMAREJO CARMONA 

RADICADO 20001-31-10-003-2019-00200-00 

 

Estudiada la demanda de la referencia, se advierte que reúne los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 523 Código General del Proceso, en 

consecuencia, SE ADMITE y ORDENA: 

 

PRIMERO: IMPRIMIR el trámite del Proceso Liquidatario conforme a lo 

dispuesto en los artículos 523 y s.s. ibidem. 

SEGUNDO: como quiera que la demanda fue presentada de mutuo acuerdo, 

se ORDENA emplazar a los acreedores de la sociedad conyugal, conformada 

por los señores JAIDER ENRIQUE LUNA VELÁSQUEZ y ROSARIO ELENA 

PUMAREJO CARMONA, para que hagan valer sus créditos dentro del proceso 

de la referencia de conformidad a lo previsto en el inciso 6 artículo 523 C. G. 

del P., para lo cual se remitirá comunicación al Registro Nacional de Personas 

Emplazadas (art. 10 Ley 2213 de 2022), incluyendo las partes del proceso, su 

naturaleza y el juzgado que los requiere. El Registro Nacional de Personas 

Emplazadas publicará la información remitida y el emplazamiento se 

entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información de 

dicho registro (art. 108 C. G. del P.). 

TERCERO: TENER al doctor JESÚS ALBERTO LÓPEZ ACOSTA, quien no 

aparece con sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial los 

señores JAIDER ENRIQUE LUNA VELÁSQUEZ y ROSARIO ELENA 

PUMAREJO CARMONA en los términos y efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

SIRD 
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